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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ed 
__ resoLucion se '¿10J 31.MAR83 9 

GIRAS CARRIÓN A., 
DIRECTOR ADMINISTRALIVO Y FINANCIERO, ERCARGADO DE LA 
SUFBRIWIRMDEICIA 0% CORPATIAS IMIDIANTE RESOLUCION N* 
7169, BE 17 DIE MARIO DE 1978, DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE, 

Ya ejercicio de sus atribuciones logales: y, 

COAATDOERAMDO + 

(UR mediante facrítura Pública celabreda el 31 de 
espero de 1978, ante el sotariío Segundo del Cantón (uito, 
se ha aumentado el capital y referanade los estatutos de - 
la compañía “TRACTORES AGRICOLAS DEL ARA AMPIMA 5.A.”) 

¿UE el señor rarcelo Pallares sevilla, en en caló 
dad de Gerente General ¿e la compañía, debidanento autori 
24do, ha conparocióo a sate Despacho para solicitar la -> 

aprobación del aumento de capital y reforma de estatuton . 
de la compañía "TRACTORES AGRICOLAS DEL ARNA ANDÍXA £.A.", 

para cuyo síscto ha prezsentaíco tros copias cartificadas 
ás le Kseritura Pública a que se refiere el cossidsrando 
anteariór:; 

3% el Departanento de Iisspección y Andlisis de 
esta Superintendencia, ha prosertado el Zluaforno E* pIA-CA- 

76-134, de 16 de narzo de 1978, seúlante el ecnal «e esta- 

kiece que la suscripción y ¡pago del capitel que se ausente, 
se na efectuado de conforridad econ loe táreinos conatantes 
de la Escritura Pública de 31 de enero de 1972, y cos obser 
tancia de las ¿2ilsposíciones legsies pertinentes: 

QUE para sl otorganiento de la Beeritura Fíblica 
antes pencionada, se ha cumplido econ todos los requisitos 
necesarios para su validos; 

R HR $ 6 E £ Y Es 

ARTICOLO PRINMERO.- APROBAR el aumento de caypátal y refoz 
sa de «estatutos de la compañía anóni- 

ws "TRACTORES AGRICOLAS DEL AREA AMDINA 8,A.", de confor- 

nidad con los túxruminos constantes de la Rsuritura Pública 
de 31 de anero de 1978, celebrada ante el Fotarío Segundo 
del Cantón Quito; aunento de capital por la suya de OCRO- 
CIENTOS MIL SUCRES (s/. $00.000.00), con lo cual elecapi- 
tal de la compatía asciende e la muna de UN HILLORN LX SU- 
CRES (8/. 1'900.000.00), dividido en un MÍ] acelones ordi 
snarías y noninatives ds UE MIL SUCRES de valor caóún una. 

ARTICULO SESUNDO.- DISPONER que el señor Kotario Saugundo 
del Cantón (uito ancte al margen de la 
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matriz de la EZsexritura Pública de constitución de la conpa 
Bla "TRACTORES AGRICOLAS DEL AREA ANDINA 8.A.”, colebrada 

en esa Notaría el $ de agosto de 1970, que mediaato Eseri- 
tura Pública de 31 de enero de 197%, otorgada en esa misma 
Fotacía, la conpeñía ha procedído a aumentar el capital y 
reformar sus estatutos, y que esta última Eserítara es apro 
hada en virtud de la presente Resolución. 31 señor Notaría 
sentará razón e estas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DEIBPONER que en el Registro *ercantil 
del Cantón Quito, se anoto al marges - 

de la inseripsión de la Escritura Váblica de constitución 
ás la compañía "PRACTORES AGRICOLAS DEL AREA AMGINA 8.A.”, 
mencionada en el Artículo anterior, que sediante Escritura 
Pública colebrada el 31 2e enero de 1978, anto el notarío 
Segundo del Cantón Quito, la compañía ha preseñido a aumen 
tar el sapital y reformer sus estatutos; actos que sen apro 
ados «en virtud de la presente Resolución, Sa sentará ra- 
cón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPOUER que. de conforaidad con los Ax 
tícules 33 y 163 de la Ley de Cospañías, 

se inseriba en el Registro Nereaatil del Cantón Quito, en 
«l lixro correspondiente, esta Resolución y la Escritura 
túbiica de asunento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía "TRACTORES AGRICOLAS SEL ARZA ANDINA £.A.”, velas 
brada el 31 de suero de 1975, ante el etario Segundo del 
Cantón Quito. Se archivará una eopia de dicha Escritura y 
se devoiverá las restantes «sn la rasón de la inseripoión 
que se ordena. 

ARTICULO QUINPO.,> DISPONER que se publique, por una sola 
vez, an uso de los periéúdicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Eseri 
tura Pública de 31 de enmaro de 1976, con la razón de su -- 
aprobseión, extracto que será elaborado en esta Zuperínten 
dencia y entregado para su publicación una ves presentada 

una copia de la Esexitura von la rasba del ousnpliníento de 
lo dispuesto en la presente Resolución. 

CONPLIDO, vuelva el expediente. 

CONBRIQUEBE.- DADA Y firmada «<a la 5u- 

perintesdoncia de Conpañías, en guito, e 2 8 MAR 1978 

  

   

  

Gexrnán Carrá .. 
UPERINTEEDENTR EE COMPAÑIAS, SEUCARGADO. 

PROVEYO y fármó la Resciución que ante 
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esde, aprobatoria del aumento de capital y reforsa de en- 
tatutos és la compañía "TRACTORES AGRICOLAS DEL ARZA ANDINA 
S.A.", al Señor bector bon Germán Carrión A., Director ad- 
ninlistrativo y Fiasaciero, encargado de la Suporiutendencia 
ás Conpañías mediante Resolución N* 7169, de 17 de mareo - 
de 1978, del señor Superintendente, en Quito, 
CERPIFPICO.- | * 178 MAR 1978 

  

Ernasto Anárado Velios 
BECRETARIO SEBERAL ESCARSADO. - 
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